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misterio de Edircatlán Nacional 
DIRECCION G E N E R A L D E E N S E Ñ A N Z A S 

T E C N I C A S 

En cutnpltmietito de lo dispuesto 
por Orden Ministerial de esta fecha, 

Está Dirección General ha acor
dado: 

Primero.—Anunciar con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 23 de 
Julio de 1953 (Boletín Oficial del Es
tado de 15 de Agosto) a opos ic ión 
libre las Cá ted ra s de Jas disciplinas 
que se mencionan, vacantes en las 
Escuelas de Comercio que se de
tallan: 

«Francés», de la Escuelá de Co
mercio de Madrid. 

«Alemán», de las de Bilbao, Jerez 
déla Frontera, La Coruña , Vigo y 
Granada. 

«Inglés», de las de Badajoz, Bilbao, 
Huelva, Orense y Valencia. 

«Arabe», de las de Madrid, Málaga 
y Cádiz. 

«Geografía», de las de Badajoz, 
Cartagena, Huelva, Jaén, Orense 
Palma de Mallorca y Vigo. 

«Derecho», de las de Almería , Ba* 
dajoz, Huelva, Jaén, Orense y Vitoria. 

«Mercancías», de las de Almería, 
gadajoz, Burgos, Cartagena, Ciudad 
Keai y Jaén. . 

Segundo.—Para tomar parte en 
ŝtas Oposiciones se precisa reunir 
as condiciones que señala el artícu
lo 29 del referido Decreto del 23 de 
w í o y de acuerdo con la Orden 
¡ M s t e r i a l de 1 de Febrero de 1954 
UWeím Oficial del Estado de 8 de 
,arzo), aclarada por la de 9 de Mar-
g» [Boletín Oficial del Estado de 4 de 
, ayo) tener los t í iulos de Licencía-

1 en Ciencias Pol í t icas Económi-
8 o Comerciales, Intendente o Ac

uario. 
t j j . ^ m á s , a las de «Geografía» po-
{fj¡11 tomar parte los Licenciados en 
c ^ o f í a y Letras; a las de «Dere-
las ^0s Licenciados en Derecho; a 
eti <(^ercancías», los Licenciados 
tos lencias* Ingenieros y Arquitec-
eUdy a âs e i d i o m a s » , los Licen-

08 Filosofía y Letras y Profe

sores Mercantiles del Plan de 1922 
o anteriores con arreglo a la primera 
de las disposiciones transitorias de 
la Ley de 17 de Julio de 1953 sobre 
O r d e n a c i ó n de las E n s e ñ a n z a s Co 
merciales. 

Tercero,—El plazo de presenta 
ción de instancias se rá de treinta 
días naturales a contar desde el si 
guíente a la publ icación de esta con 
vocatoria an el Boletín Oficial del 
Estado. 

Cuarto.—Las instancias en las que 
se cons ignará el domicilio del solici 
tante se rán presentadas en el Regís 
tro General de este Ministerio antes 
de las trece horas del ú l t imo día 
hábil del plazo. 

Vendrán a c o m p a ñ a d a s , necesa
riamente, de ;los documentos si
guientes: 

a) Certificación de nacimiento, 
legitimada y legalizada si el intere
sado no pertenece al territorio de la 
Audiencia de Madrid. 

b) Copia certificada del t í tulo 
académico , o certificación de haber 
terminado los estudios correspon
dientes. 

c) Certificación negativa de ante
cedentes penales. 

~d) Certificación de adhes ión al 
Movimiento expedido por la Jefatura 
Provincial de F, E. T. y de las 
J. O . N . S. 

e) Certificado médico de no pa
decer defecto físico que le inhabilite 
para el d e s e m p e ñ o del cargo o en. 
fermedad contagiosa.. 

f) Los aspirantes femeninos acre^ 
d i t a rán haber realizado el Servicio 
Social de la Mujer o, en otro caso, 
la exención del m i sma 

g) Recibo de entrega en la Habi
litación general de este Ministerio 
de la caniidad de setenta y cinco 
pesetas por derechos de oposic ión. 

h) Recibo de entrega en la misma 
oficina de la cantidad de treinta pe 
setas por formación de expediente. 

Los opositores quesean funciona* 
ríos del Estado p o d r á n sustituir la 
d o c u m e n t a c i ó n prevenida en los 
apartados a), b), c), d) y e) por la 
correspondiente hoja de servicios. 

Quinto.—Los tribunales se rán de
signados de conformidad con lo pre
venido en el ar t ículo tercero del 
referido Decreto de 23 de Julio de 
1953 y en lo que a esto no se oponga 
por la Orden Ministerial de 23 de 
Junio de 1952 (Boletín Oficial del Es-
tadode\29). 

Sexto—Los ejercicios de la opo
sición se verificarán de conformidad 
con lo establecido en el ar t ículo 30 
del Decreto de 23 de Julio de 1953 y 
los correspondientes a las cá t ed ra s 
de « id iomas» h a b r á n de realizarse 
en aquel que sea objeto de la opo
sición. 

Para todo lo no previsto en el De 
creto de referencia y en la presente 
Orden, regirá el Reglamento de opo
siciones a C á t e d r a s de Universi
dad aprobado por Decreto de 25 de 
Junio de 1931 (Gaceta del 26), 

Séptimo.—El presente anuncio de
berá publicarse en el «Bolet ín Of i 
cial de las provincias y en los tablo 
nes de anuncios de los Estableci
mientos docentes lo cual se adv ierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin 
m á s que este aviso. 

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y d e m á s efectos. 
' Dios guarde a V. S. muchos años . 

Madrid 8 de Febrero de 1956.—El 
Director General, Armando D u r á n . 
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 

Comercio y otras Enseñanzas Es 
peciales.', • • 1084 

MmíBistrattón proflncial 
Gobierno Civil 

Senicio P r o M a H I e Oanaderfa 
ClRCULAÍl NÚMERO 7 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de peste aviar en el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de 
Santa María del Monte Cea, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar-



t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer 
medad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblq de Castellanos. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ajuntamiento de Santa 
María del Monte Cea. 

Como zona infecta, el citado pue
blo. 

Y zona de inmun izac ión , el ex 
presado Ayuntamiento, 

Las medidas sanitarias q u é han 
sido adoptadas son las reglamenta 
rias. 

Y las que deben ponerse en prác t i 
ca, las consignadas en el cap í tu l 
X L I I (C) del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 22 de Febrero de 1956. 
1105 El Gobernador Civil, 

, , ¡Bleiaíiii de icienia 
ilr li uroniida de León 

Servicio del Caíasíro ie la Riqueza 
Rtisílca 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días es 
taran expuestos en el Ayuntamiento 
de Santa Marina de O r d á s los valo 
res unitarios definitivos de las fincas 
rúst icas de dicho t é rmino municipal, 
descompuestos, en sus elementos i n 
legrantes. La relación de los valores 
es como sigue; 

H u r a, 134! —Lúpulo única , 5.900, 
Cereal riego, i-a 1.147. —Cereal riego 
2.a 963.—Cereal riego 3.a, 780.—Ce 
real riego 4.a, 596.—Cereal riego 5 a, 
459 —Prado riego 1.a, 1.195—Prado 
riego 2.a, 961.—Prado riego 3.a, 785 — 
Prado riego 4,a, 668 —Prado riego 5.', 
551.—Frutales riego 1.a, 1 244 . -F lu 
íales riego 2.a, 1.042.—Cereal secano 
1.a, 261.—Cereal secano 2.a, 209. - Ce
real secano 3 a, ,170—Cereal secano 
4.a, 80 —Cereal secano 5.a, 41.—Era 
ún ica , 261.—Cereal tubércu lo única , 
632.—Viñá única , 211—Frutales se 
cano única , Í509.—Prado secano l,a, 
406.-Prado secano 2.a, 212.—Monte 
alto l I V l 7 2 . - M o n t e aito 2 a, 8 8 . -
Monte bajo única , 38 —Pastizal 1.a, 
80.-Pastizal 2.a, 53.—Arboles ribera 
1.a, 409.—Arboles ribera 2.a, 236.— 
Eria l pastos única , 18.—Monte U. P., 
n ú m e r o 213—Monte alto, 67.—Mon
te bajo, 29.—Erial pastos, 12.—Monte 
U. P., n ú m e r o 214.—Monte alto 67.— 
Momte bajo, 29,—Pastizal, 80. —Pas 
tizal (Erial), 38.—Erial pastos 12.— 
Monte U . P. n ú m . 215 —Monte bajo, 
2 9 . - E r i a l pastos (Pastizal),80.- Mcn 
te U. P., n ú m . 216.—Cereal secano, 
28.—Monte bajo (Erial), 12.—Pastizal 
(Erial) , 38.—Erial pastos, 12.-Monte 

U. P., n ú m . 217—Monle Iv j ) (Erial) , denominada «Tremol ina», sita etl 
12. —Pastíza1, 53.—Past/í iV (Erial) , t é rmino de La Granja de San Vice 
38.—Erial pastos, 12.—Mcm u* U, P., te, de esla Provincia, solicita au to í ' 
n ú m e r o 218. - M o ü t e b^j (Erial), 25.- zación para instalar una línea e|¿ 
Er ia l pastos, 12.—Monse U. P., núme- .trica y una estación de transforttlc" 
ro 219.-Cereal secano, 28—Prado ción para las necesidades de dich 
secano, 115.—Monte alto (Bajo),29.—.¡ mina. , a 
Monte bajo (Eriai), 15. — Pastizal i La línea que se proyecta instala 
(Erial)), 25. —Erial pastos, 12. - M o n | t endrá una longitud de 211,04 metro 
te U . P , n ú m . 243.—Morde r i l o (Ba ¡y se der ivará de otra de propie^g] 
jo) , 38.—Pastizal, 80. —Pastizal, 53,— de «Eléctr icas Leonesas, S. A.» ! 
Monte U. P., n ú m . 247.—Motile alto, j a t ravesará terrenos de propiedad d! 
67.—Pastizal, 53. • i la mina peticionaria de la instala-

Las reclamaciones po l i án dir igir j c ión, 
se al Sr. Ingeniero Jtfe Provincial La estación de transformación 
del Servicio de (y lastro. E! citado | cons ta rá de una caseta, dentro de la 
plazo dará comienzo en la fecha de cual se alojará un transformado de 
publ icac ión de este anuncio ea el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 2 de Marzo de 1956 —El I n 
geniero Jefe Provincia! Francisco 
J o r d á n de ü r r i e s - V . 0 B 0: Ei Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago, 107'9 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se h .ce saber que 
durante un plazo de quince días es
tarán expu<-s'os en el Ayun!amiento 
de Quintana del Marco los valores 
unitarios dt Unitivos de las fincas 
rúst icas de dicho té rmino municipal , 
de^compuesíos 'en sus elementos in
tegrantes. La relación de os valores 
es como sigue: 

Huerta, 1 107.—Cereal riego 1.a, 
826.—Cereal riego 2.a. 780.—Cereal 
riego 3.a, 688 . -C«fea l riego 4 a,642.-
Cereal ripgo 5.a, 596—Cereal riego 
noria 1.a, 734.—Cere.1l i ifgo noria 2.a, 
642.—Cereal riego noria 3.a, 596,— 

| Cereal riego noria 4.a. 550. —Cereal 
i riego noria 5,a, 459. —Frutales riego 

1.a, 841.-Frutales riego 2.a, 639.-Ce 
| real secano 1.a, 196, - Céi eal secano 
|2.a, ^70.—Cereal secan 3.a, 1 1 9 . - C -
reai secano 4.a, 93. - Cereal secano 5 a, 
5 4 . - V i ñ a 1.a, 412.—Viña 2.a, 2 9 1 . -

| Viña 3.a, 2 l l . - V i ñ « 4.a, 170.—Prade 
! ra secano únicf, 212.— Arboles de r i 
bera 1.a, 524.- Arbol s nb- ra 2.a, 409.-
Pastizal única , 108,—EÍial única , 25. 

50 K.V.A. de capacidad y una ten
sión de t rans formación de 33.000 vol-
tios en el primario a 220[380 en el 
secundario. 

Lo que se anuncia al público para 
qué los que se crean perjudicados 
puedan presentar las reclamáciones 
que consideren oportunas, en el pía-
zo de 30 días , estando en este tiempo 
el proyecto a la vista del público en 
la Jefatura de Minas de León. 

León, 1 de Febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, José Silvariño. 
555 N ú m . 264 —96,25 pías, 

lelatnra de Obras Públicas 
de la uroTincia de León 

Convocatoria para provisión de 25 pla
zas dé aspirantes a Peones Camineros 

del Estado 
Autorizada esta Jefatura por Or

den de la Dirección ' General de 
¡ Carreteras y Caminos Vecinales, de 
fecha 28 de Febrero úl t imo, para con
vocar el oportuno concurso a fin de 

1 proveer hasta veinticinco (25) plazas 
• de Aspirantes a Peones Camineros 
j del Estado, para ir cubriendo |asJa' 
i cantes que se vayan produciendo, 
he acordado señalar el plazo de; 
treinta (30) d ías naturales a pa^ 

: del siguiente ai de la P ^ P ^ Q ^ I Monte bajo ú n i c s 110.—Eras . 
ca 222— [este anuncio en el JtSolenn 

Las "reclamaciones podrán dir igi r i del Estado, para que cuantos desee 
se al S-. Ingenieio Jefe provincial toraar P31^ en ^ concurso pueu 
del Servicio de Catastro. El citado Presentar las solicitudes en e 
p azo dará comienzo en la fecha de £istro General de las oficinas 
publ icac ión de este a unc ió en el ü e P e n d f n c l a ( O ^ 0 ^ , U'J2 ^ s diez BOLETÍN OFICIAL de la 

León, 2 de Marzo de 
geniero Jefe provincia' 

de esta 
¡ &'¿pVndencTalÓrdoñ¿ n7'27) durafl' 

provincia. i te lost días hábi les , desde las s 
1956. - E l l o - , hasta las trece horas, a c o m p ^ ,^ 

de la d o c u m e n t a c i ó n aereaiu» . F rancisco del cumplimiento de las condício J o r d á n de Urdes - V o B.0: E l D.dc', 
gado de Hacienda, José de Juan y : exigidas, por. el vigente Re8l^creto 

1 del Cuerpo, aprobado por Ved Lago. 1079 

Distrito Minero de León 
Líneas eléctricas 

eflto 
•eto 

A N U N C I O 

de 23 de Julio' de 1943, y ^ 
las siguientes: 

Si se trata de obreros afectos 
sesvicios de la. Jefatura que se ^ gj0 
trabajando m á s de dos añoS¿je0 
in te r rupc ión n i nota desfavora 
hijos de Peones Camineros: 

a).—No tener defecto ^ f^^a j f ' 
Don Jo&é Míngucz Ibáñez, vecino | imposibil i te o entorpezca el t / ^ n 

de Madrid y explotador de la m ina ! n i padecer enfermedad crónica 

http://Cere.1l


¿a ocasionar la invalidez parcial 
^(•otal- (Se acredi ta rá mediante el 
0 ortuno certificado médico) . | 

b)-" ^ 0 ^a^er subido condena n i 
j s i ó n dé otros Cuerpos u Orga | 

e%s0OS del Estado. (Se acredi ta rá 1 
el certificado de penales y ,de-| 

^j.gción Jurada firmada por el in 
.eresado)- ^ • 
1 CY_-Haber observado buena con 
(iucta, según certificado d e j a Alcal
día correspondiente o de la Jefatura 
focal de Falange Española Tradi-
cionalísta y de la» }. O. N . S. 

¿ ) . -Habe r cumplido el servicio 
militar activo o no exceder de cua 
renta años de edad. (Se justificará 
con la correspondíe t i te partida de 
^cimiento del Registro Civil y con 
la licencia o cartilla mili tar) . 

Si se trata de aspirantes de ingre
so directo, las anteriores condicio- ' 
nes y además: | 

e).—Tener edad mayor de veint i - ' 
trés años y menor de treinta y cinco.1 

Será de aplicación a la presente 
convocatoria lo preceptuado en el 
artículo 17 del Reglamento de 31 de 
Marzo de 1944 para aplicación de la 
Ley de Pro tecc ión a Familias nume-i 
rosas y en la Ley de 17 de Julio de 
1947 sobre provisión de destinos pú
blicos, debiendo justificar diocumen-
talmente los interesados a quienes 
puedan afectar estas disposiciones 
su condición de Caballero Mutilado, 
Excombatiente, Excautivo o huérfa
no o dependiente e c o n ó m i c a m e n t e 
de las víctimas de la guerra y de be
neficiario de Familia numerosa. Los i 
excombatientes deberán justificar, 
además haber alcanzado, por lo me | 
nos la Medalla de C a m p a ñ a o reu
nir las condiciones que para su ob 
tención se precisan. 

Las instancias solicitando tomar 
Parle en el concurso se dir igirán al 

Sr. Ingeniero |efe de Obras 
Públicas de la provincia de León y 
en ella se ha rá constar a d e m á s del 
nombre y apellidos del aspirante, su 
eaad, naturaleza, vecindad, docu 
Rentos que presenten, grupo por el 
que deben clasificarse y cuantas ád-
enencias 0 mér i tos estimen conve-
l̂ente alegar, previn iéndose que no 
asta simplemente alegar mér i tos , 

C n t ^ deben demostrarse expresa-

§ra0S solicitantes debe rán reinte-
arrLit0^a â documen tac ión con 
^ §lo a la vigente Ley del Timbre, 
partCuyo requisito no podran formar 

U^en la relación de aspirantes. 
ttiisi1'5 Vez ^ r r^ inado el plazo de ad , 
O b r n ! solicitudes. la Jefatura de 
l e ^ n f ú b l i c a s publ icará en el fío 
Provi ^Cla/ del Estado y en el de la 
tanj-g11^' la relación de los solicí' 
Hii ias admitidos a examen por reu-
bs ^ ^ ^ i c i o n e s exigidas y fijará 

p as' horas y lugar en que hayan 
Verifj esentarse ante el Tribunal a 

5r las pruebas de conocimien

to y aptitudes que se exigen y que 
son las siguientes: ^ 

f) . —Leer y escribir y las cuatro re
glas ar i tmét icas . ' 

g) —Formar una listilla de jorna
les y materiales 

h) . —La parte esencial de las dis 
posiciones sobre vigilancia y poli
cía, - c i rculación y transportes por 
carretera y del Reglamento del 
Cuerpo de Camineros del Estado 
aprobado en 1<Í3 de Julio de 1943 

i) —Formular una denuncia. 
j) —Anotar en los modelos q ü e se 

íes faciliten los datos de circulación 
y accidentes. 

k). —Effcíuar un machaqueo y co 
nocer la forma y límite de las di
mensiones que las piedras macha
cadas deben tener en consonancia 
con la naturaleza y dureza de las 
mismas y su erñpleo en las distintas 
partes del firme. 

1). - Reparar baches en firmes or
dinarios y bituminosos y selección 
<Je los materiales adecuados para 
ello, así como los que se deben 
desechar. 

m).—-Perfilar un trozo de paseo y 
de cuneta y acordar rasantes. 
- n).—Forma de extender las pintu
ras y lechadas, así como las precau
ciones que se han de tomar, tanto 
en las primeras capas como en los 
repintados. 

o)—Nociones sobre arbolado en 
lo relativo a la p lan tac ión , cuidado 
y poda. -

p),—Montar en bicicleta, l impiarla 
y conservarla. 

Todo solicitante que no se halle 
presente a practicar alguno de los 
ejercicios, se en tende rá que renun 
cía a su presentac ión . 

El Tribunal , en vista del resultado 
dé los Exámenes , formará y publi 
ca rá en el Bdletin Oficial del Estado 
y en el dé la provincia, la relación, 
por orden de méri tos , de los aspi 
rantes aprobados. 

León, 6 de Marzo de 1956.-El In
geniero Jefe, (ilegible). 
1120 , Núm. 266.—453,75'ptas. 

SerMo Moaa l de Pesca Fluvial 
Delegación Espec ia l de León 

E l HOTO. Sr. Director General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial con fe
cha 23 de Febrero ú l ü í n o ha dis. 
puesto: -

Que quede suprimido el Coto de 
Pesca existente en el río Yuso, desde 
el punto situado frente al hito del 
k i lómet ro 38,9 hasta el punto frente 
al hito del k i lómet ro 44 en la carre
tera que baja del Puerto de San Glo
rio a Ri»ño. ' 

Que se establezca, con carác te r 
provisional, un Goto Provincial del 
Servicio Nacional de Pesca Fluvia l 
en el rio Yuso, desde el punto situa
do frente al h i lo del k i lómetro 47 has
ta el punto situado frente al hi to del 

k i lómetro 52 de la carretera antes 
mencionada, es decir, desde la Er
mita de San Roque hasta el puente 
en que la carretera de Sa ldaña a 
Riaño cruza el r ío. 

•En dicho Coto será preciso para 
dedicarse a la pesca, a d e m á s de es
tar en posesión de la Licencia regla
mentaria, obtener un permiso espe
cial, cuyo importe será de 40 pesetas 
por persona y día para los pescado-
res en general y de 15 pesetas para 
los vecinos de los pueblos r ibereños 
que disten menos de 5 k i lómetros 
del acotado. 

El n ú m e r o m á x i m o de truchas, 
cuya captura fe autor izará por pes
cador y día será de 25 y el n ú m e r o 
m á x i m o de permisos que p o d r á n ex
pedirse en el día será el de 6, reser
vándose a disposición de la Jefatura 
del Servicio. Nacional de Pesca FIu-
v i l dos de ellos. 

Los días para la pesca envel acota
do, a d e m á s de los festivos, se rán los 
martes, jueves y s ábados . 

La Delegación Especial de León, 
establecerá las normas complemen
tarias de reg lamentac ión del aco
tado, 

León, 5 de Marzo de 1956.—El I n 
geniero Jefe, José Derqui. 1110 

El l imo . Sr, Director General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvia l , previo 
estudio de la propuesta de esta Jefa
tura para ampliar el Coto de Pesca 
situado en el río Esla entre Lar io y 
La Uña , se ha servido disponer lo si
guiente: 

Que quede establecido, con ca rác 
ter provisional un Coto Provincial 
del Servicio Nacional de Pesca F lu 
vial en el río^Esla, desde el punto sí-
tusdo frente al k i lómet ro 17 (hito de 
la carretera de Riaño al Pugrto de 
t ' á r a a ) hasta la confluencia del ar ro
yo de Beceneis o de la Alguera, unos 
150 m. aguas abajo del pueblo de La-
rio, con una longitud aproximada de 
unos 4.000 metros. 

En dicho Coto será preciso para 
dedicarse a la pesca, a d e m á s de estar 
en posesión de la Licencia reglamen
taria, obtener un permiso especial 
cuyo importe será de 40 pesetas por 
persona y día para los pescadores en 
general y de 15 pesetas para los veci
nos de los pueblos r ibereños que 
disten menos de cinco k i lómetros 
del acotado. 

El n ú m e r o m á x i m o de truchas, 
cuya captura se autor izará por pes
cador y día será de 25 y el n ú m e r o 
m á x i m o de permisos que p o d r á n ex
pedirse en el día será de 6, reserván
dose a disposición de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Pesca F luv ia l 
dos de ellos. 

Los días para la pesca en el acota
do serán, a d e m á s de los festivos, los 
lunes, miércoles y viernes. 

La Delegación Especial en heón 



establecerá las normas complemen
tarias de reg lamentac ión del aco
tado. 

León, 5 de Marzo de 1956.—El I n 
geniero Jefe, José De rquv 1110 

^ i ' 
Geofederación HíMráí ica del Duero 

A N U N C I O 
Don Pedro Gonzá 'ez Fe rnández , 

Jefe de la Junta Rectora de la Coope
rativa Eléctr ica «La Virgen del Cas
tillo», solicita del l imo , Sr. Ingeniero 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, lá inscr ipción en 
los Libros Registros de Aprovecha
mientos de Aguas Púb l i cas de la 
cuenca, de uno «que uti l izan con las 
del rio Torio, en t é rmino municipal 
de Cármenes , en la ju r i sd icc ión del 
pueblo de Piedrafita (León), con des
tino a la p roducc ión de energía eléc

trica; cuyo aprovechamiento con sus 
caracter ís t icas se detalla seguida
mente: 

Provincia: León.' 
Nombre del usuario: Cooperativa 

Eléctr ica «La Virgen del Castillo», 
Corriente de donde se deriva el 

agua: Río Torio . 
T é r m i n o municipal donde radica 

la toma: Cármenes , en la ju r i sd icc ión 
del pueblo de Piedrafita, al lugar 
denominado «Las Vecillas». 

Volumen de agua utilizado: Litros 
por segundo. 

Salto utilizado: Metros. 
Objeto del aprovechamiento: Pro

ducc ión de energía eléctrica. 
T í tu lo en que se funda el derecho 

del usuario: Prescr ipc ión por- uso 
continuo durante m á s de veinte años 
acreditado mediante Acta de' No 
toriedad. 

Lo que se hace públ ico en ( w 
plimiento del R. D. - Ley de 7 ¿ 
Enero de 1927, a fin de que etj * 
plazo de veinte días naturales, con 
tados a partir dé la fecha de pubij 
cac ión del presente anuncio en e¡ 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan presentar las reclama 
clones que estimen pertinentes l0¡ 
que se estimen pertinentes los qu! 
se consideren perjudicados con l0 
solicifado, ya sean particulares Q 
Corporaciones, ante la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, Muro, 5 
en Valladolid, hac iéndose constar 
que no t e n d r á n fuerza n i valor algu, 
no las que se presenten fuera dé pia. 
zo o no estén reintegradas conforme 
a la Ley del Timbre en vigencia. 

Va l l ado l id , a 18 de Febrero de 
1956,— E l Ingeniero Director ac
cidental, Nicolás Albertos. 
825 N ú m . 263.—162,25 ptas. 

Deleiatíén de Cría Caballar de Leái-OvíedO'Zamora Provincia de León 

A Ñ O D E 1 9 5 6 
Relación de Paradas Particulares, que de acuerdo con la Junta de Inspección y Reconocimiento de Paradas, 

pueden ejercer su industria con carác te r provisional, desde el d ía 1 de Marzo del a ñ o 1956 hasta el 
treinta de Jul io del mismo a ñ o . -

P U E B L O S 

Matadeón 
San C i p r i a n o . . . . . . . . 
G u s e n d o . . . . . . . . . . . . 
Sahechores.. . . . . . . . . 
Puente Villarente 
Puebla de L i l l o 
San Cristóbal 
Berciano del Camino. 
Cea . . . . . . . 
San E m i l i a n o . . . . 
T o r a l . . . > . . . 
Puerto de Vergarada. 
Gradefes., . 
Joara. — . . 
San F é l i x , . . . , . . . 
V i l l a q u e j i d a . , . . . . . . . . 
V i l l amarc ie r . . . . . . , 
Santa Olaja 
Cifuentes. . . . . . . ., 
Mansií la 
Valdésaz. , . . . . . . 
Villaornate 
San E m i l i a n o . . . . . . 
Villavelasco • 
Torrebarrio 
Ventas de TruébanO, 
B a ñ a r 

N O M B R E D E L O S P R O P I E T A R I O S 

F a b i á n Alvarez Lozano. 
Casiano Robles.. . . . . . 
Edesio Martínez, . 7 . . 
Casiano Robles.. . . 

Pedro F e r n á n d e z . . . 
Sergio Bercianos. . .. 
Andrés Mencia,. . . 
Mart ín Mancebo.. . . 
Manuel Alvarez. 
Oscar Fuertes,. 
José González . . . . . . 
Justo Balbuena.. ..., 
Basilio P r i e t o . . . . . . . 
Fernando Menéndez. 
Lorenzo Pérez 
Juan Fe rnández . . . . . 
Ildefonso Robles,... 

Cecilio Pacios 
José Santos,., • . . 
Ambrosio González. 
Vic tór ina Flores. . . . 
Hilar ia F e r n á n d e z . 
Pedro A l v a r e z . . ; 
Justo Balbuena., . . 
Roberto G a b i o l i . . . . 

C a b a l l o s G a r a ñ o n e s 

L ' í ó n ^ da Febrero de 1956.-El Comandante Delegado, José Alonso Villalobos. 1030 
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OBRA SINDICAL DEL H O G A R 

Anuncio de ¿abasta - concurso 
T a Delegación Nacional de Sindi

catos. deF . E. T . y d e las J. O, N . S. 
anuncia la subasta concurso de las 
0bras de cons t rucc ión de 16 vivien
das en Urdíales del P á r a m o (León), 
acogidas a los beneficios del Régimen 
protegido del Insti tuto Nacional de 
la Vivienda, y de las que es Entidad 
constructora la Obra Sindical del 
Hogar- ' 

Los datos principales y plazos de 
la subasta concurso y la forma de 
celebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican: 

I.—Datos de la subasta - concutso 
El proyecto de las edificaciones 

protegidas ha sido redactado por el 
Arquitecto D R a m ó n Cañas , 

El presupuesto de contrata as 
ciende a la cantidad de novecientas 
seis mi l seiscientas noventa y tres 
(906.693) pesetas con ve in t iún (21) 
céntimos. 

La fianza provisional que para 
participar en la subasta concurso 
previamente ha de ser constituida 
en la Adminis t rac ión de la Delega
ción Sindical Provincial y á disposi
ción del Delegado Provincial de Sin
dicatos de León, es de dieciocho m i l 
ciento treinta y tres (18.133) pesetas 
con ochenta y seis (86) cén t imos . 

Antes del otorgamiento de contra
to provisional, el adjudicatario de
berá consignar en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, y a 
disposición de la Delegación Nació 
nal de Sindicatos, la fianza definiti 
va que asciende a la cantidad de 
treinta y seis m i l doscientas sesenta 
y siete (36.267) oesetas con setenta v 
dos (72) cén t imos . 

U.—Plazos de la subasta - concurso 
Î as proposiciones para optar a la 

subasta concurso se admi t i r án en la 
^ legac ión Sindical Provincial de 
j-eon, durante (15) quince d ías natu 

j es' contados a partir del siguiente 
de la publ icación del p r é s e m e 

JJJncio en el Boletín Oficial del Es-
Q hasta las doce horas del día en 
4ue se cierre dicho plazo. ; 
caí proyectü completo de las edifi-
téc^?nes. el pliego de condiciones 
todn f8, ê  <liUe se desarrolla 
cunsf re^ativo a las obras y cir 
trata Cias 15116 comPrende la con 
n ó t j , e ^ Phego de condiciones efco-
tiCü|1CoÍurídicas generales y par-
misJJres han de regir en la 
DejJ;3' es tarán de- manifiesto en la 
León i0n Provincial S indicar de 

la Jefatura Nacional de la 
ia Sindical del Hogar (Paseo del 

Prado, 18 y 20) y en el Inst i tuto 
Nacional de la Vivienda (Marqués 
de Cubas, 21, Madrid), en los días y 
horas hábi les de oficina. 

La apertura de los sobres se veri
ficará en la Delegación Sindical Pro
vincial, a las doce horas del siguien
te día al de quedar cerrado el plazo 
de admis ión de pliegos. 

La fianza definitiva debe rá ser de 
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depós i tos de Ma
drid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la Cuenta especial 
de Tesorer ía del Inst i tuto Nacional 
de la Vivienda, dentro de los quince 
días siguientes al de la publ icación 
de la adjudicación definitiva en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Dentro de los quince días siguien 
tes al de la const i tuc ión de la fianza 
definitiva, el adjudicatario debe rá 
formalizar mediante escritura públ i 
ca el correspondiente contrato de 
ejecución de obras. 

Las obras se iniciarán dentro de 
los osho días siguientes al de haber 
se firmado el anterior contrato, de 
hiendo quedar terminadas en un 
plazo de 7 (siete) meses, a partir del 
día de su comienzo 

La p resen tac ión al concurso su 
basta implica disponer de todos los 
materiales que no es tén interveni 
dos y "por lo tanto con respecto a 
dichos materiales no se admi t i r á 
revisión de precios por n ingún con
cepto. 

A tenor de lo dispuesto en el De
creto de ,13 de Enero de 1955, por el 
que se suprimen los t é rminos de la 
Ley de 17 de Julio de 1945 el contra 
tista tampoco t endrá derecho en 
n ingún caso a solicitar la revisión de 
precios con variaciones en los costes 
de materiales intervenidos o en los 
salarios, salvo disposición en con
trario según se indica en el preám
bulo del mencionado Decreto de 13 
de Enero. 
/ / / . —Forma de celebrarse la subasta 

concurso 
Los licitadores p resen ta rán la do

cumen tac ión para participar en la 
subasta concurso en dos sobres ce
rrados y lacrados, uno de los cuales 
c o n t e n d r á la propuesta económica 
de la obra, la cual p o d rá ser formu 
lada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial de la Obra (D. S. P.) y el 
otro, los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económi
cas y los siguientes documentos: 

1. ° Documento acreditativo de la 
personalidad del licitador, o en su 
caso, del apoderado si se tratase de 
empresa o sociedad. 

2. ° Escritura de cons t i tuc ión de 
la sociedad licitadora. 

3. ° Poder especial y suficiente pa
ra concurrir a lá subasta concurso. 
. 4.° Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional en la res

pect iva .Delegación de Hacienda o, 
en su caso, en la Caja General de 
Depós i tos de Madrid, a nombre del 
Insti tuto Nacional de la Vivienda. 

5. ° Ul t imo recibo de la contri
buc ión . 

6. ° Recibo justificativo de estar 
al corriente en el pago de la cuota 
Sindical. 

7. ° Documento acreditativo de 
que no existe ninguna d f las incom
patibilidades establecidas por R- De
creto de 24 de Diciembre de 1928. 

8. ° Declaración, y en su caso 
comprobantes, de que los materia
les, ar t ículos y efectos que han de^ 
ser empleados en la ejecución de las ' 
obras son de p roducc ión nacional 
(Ley de 14 de Febrero de 1907). 

9. ° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios 
sociales- • 

La Mesa es tará presidida por el 
Delegado Sindical Provincial; como 
Vocales el Asesor Jur ídico de la De
legación Sindical Provincial, Secre
tario Técnico, Arquitecto Asesor de 
la Obra Sindical del Hogar e Inter
ventor Delegado y un representante 
del Insti tuto Nacional de la Vivien
da, dará fe del acto el Notario a 
quien por turno le corresponda. 

Los sobres que contengan las pro 
posiciones económicas de los con
cuasantes rechazados (ar t ículo 6 l 
del Reglamento de 8 de Septiembre 
de 1939) se des t ru i rán ante el Nota
rio, p roced iéndose a con t inuac ión a 
la apertura, ante dicho Notario, de 
los sobres restantes, ad jud icándose 
la obra a la propos ic ión m á s baja. 
De existir igualdad, se decidi rá me
diante sorteo. 

El bastanteo de poderes a cargo 
del licitador se dec!arará por un le
trado en ejercicio en León o en 
Madrid. 

Terminado él remate, si no hay 
reclaqiacióri, se devolverán a los l i 
citadores los resguardos de los de
pós i tos y d e m á s documentos pre
sentados, re ten iéndose los que se 
refieran a , la propos ic ión declarada 
m á s ventajosa. 

Si en el plazo seña l ado no fuere 
constituida la fianza definiUva, el 
adjudicatario perderá la fianza pro 
visíonat y se anu la rá la adjudicación 
de las obras. 

E í contrato de la obra es t a rá exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
Reales y timbres correspondientes. 

Madrid, 29 de Febrero de 1956.-
El Jefe Nacional de la Obra, Luis 
Valero Bermejo. 

Pliego de condiciones económicas 
y jur ídicas 

Proyecto de cons t rucc ión de 16 
viviendas protegidas en Urdía les del 
P á r a m o (León). 

Condiciones particulares, econó
micas y jur íd icas que, a d e m á s de las 
facultativas correspondientes y de 
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las generales, aprobadas por Real 
Decreto de 13 de Marzo de" 1903, 
ar t ículos 47 a 66 de la Le3r de Conta 
bil idad de 1.° de Julio de 1911, Real 
Decreto de 26 de Julio de 1926 y Ley 
de 17 de Octubre de 1940, sobre fian
zas provisionales y Definidas, y ar 
t ículos 61 y 62 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de 19 de Abr i l 
de 1939, sobre viviendas protegidas, 
han de regir en la contrata de Cons 
t ruec ión general del grupo. 

1. a S e r á n objeto de este contrato 
las obras especificadas en el adjunto 
Pliego de Condiciones Facultativas 
(con sujeción a los d e m á s documen
tos de este proyecto y a las condi 
ciones del Pliego de las generales 
para la con t ra tac ión de obras públ i 
cas) y las que se insertan a con t i 
nuac ión . 

2. a Pueden ser contratistas de 
obras públ icas los españoles que se 
hallen en poses ión de sus derechos 
civiles, con arreglo a las leyes vigen 
tes, y las Sociedades y C o m p a ñ í a s 
legalmente constituidas o reconoc í 
das en España . Quedan exceptua
dos: 1 ° Los que se hallen procesa 
do's criminalmente, si hubiera recaí 
do contra ellos auto de pr is ión. 
2.° Los que estuvieran fallidos, en 
suspens ión de pagos o con sus bie 
nes intervenidos; y 3,° Los que estu 
vieran apremiados como deudores 
a los caudales públ icos en concepto 
de segundos contribuyentes. Las So 
ciedades h a b r á n de justificar su ca 
pacidad jur ídica para celebrar con 
tratos. Deberá a c o m p a ñ a r s e por 
todo licitador cumplimiento de lo 
prevenido en el Real Decreto de 6 de 
Marzo de 1929 y certificación relativa 
a incompatibilidades, que determina 
el Real Decreto de 24 de Diciembre 
de 1928. 

3. a Para tomar parte en la subas 
ta, deb?rá constituir el licitador, en 
la Caja General de Depós i tos , una 
fianza provisional en metá l ico o en 
efectos de la Deuda Públ ica , al t ipo 
que les es tá asignado en la Ley de 
17 de Octubre de 1940, debiendo, en 
este ú l t imo caso, a c o m p a ñ a r s e la 
póliza de adquis ic ión de los valores 
de que está formada por el importe 
de dioeciocho m i l ciento treinta 
tres (18 133) pesetas y ochenta y seis 
(86) cén t imos . 

Este depós i to será devuelto a ios 
licitadores a quienes no se adjudi 
que el contrato. 

4. a Los licitadores p r e s e n t a r á n 
dos sobres cerrados y lacrados: uno, 
que contenga las referencias técni
cas y económicas del concurrente, 
otro, conteniendo la propuesta eco
nómica para la obra. Se abr i rán pr i 
meramente los sobres de las referen
cias y se escogerán las propuestas 
que ofrezcan lás debidas ga ran t í a s 
de solvencia, con informe razonado., 
que deberá someterse a la aproba 
c ión del Director del Insti tuto Na
cional d é l a Vivienda. Las propues 

tas económicas de concurrentes no 
escogidas se des t ru i rán ante Nota
rio, abr iéndose inmediatamente ante 
él las p r o p ú e s t a s e c o n ó m i c a s de los 
seleccionados y adjudicando la obra 
a la m á s baja. 

Los pliegos se p r e s e n t a r á n hasta 
las doce horas del día anterior al 
del remate en la Delegación Sindi
cal Provincial de León . 

5, a El rematante queda obligado 
a otorgar la correspondiente escri 
tura ante Notario, designado por el 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del t é r m i n o de un mes, contando 
desde la fecha en que se publique la 
adjudicación en el Boletín Oficial del 
Estado y se notifique al interesadu. 

Todos los gastos del contrato, 
anuncio, honorarios del Notario, pa 
gos del impuesto de Derechos Rea 
les, llegue o no á otorgarse la escri 
tura, s e r án de cuenta del adjudica 
tario, así como los impuestos que 
legalmente se establezcan, v única 
mente la Admin is t rac ión h a b r á de 
satisfacerlos en caso de la no adju 
dicación de la obra. Si el contratista 
dejase transcurrir el plazo marcado 
sin otorgar la escritura de contrata, 
incurr i rá en la responsabilidad que 
marca el ar t ículo 51 de la Ley de 
Gontablidad. 

6. a Antes del otorgamiento de la 
escritura, debe rá el adjudicá tar io 
consignar como fianza en Madrid, 
en la Caja General de Depósi tos , a 
nombre de la Delegación Nacional 
de Sindicatos, en metál ico o efectos 
de la Deuda Públ ica , el t ipo asigna 
do por la Ley de 17 de Octubre de 
1940, o sea treinta y seis m i l dos
cientas sesenta y siete (36.267) pe 
setas con setenta y dos (72) cént i 
mos, con el aumento prescrito en 
dicha Ley, si hubiere lugar a ello; 
aumento que le será devuelto cuan 
do lleve ejecutado el 25 por 100 de 
la obra, si la baja no es superior al 
20 por" 100. En caso de que la baja 
excediese del 20 por lOO, esta garan
tía complementaria será devuelta 
cuando el importe de la obra^ ejecu 
tada sea superior al 50 por 100 del 
presupuesto. 

En caso de amor t i zac ión total o 
parcial de los valores que constitu
yan la fianza, el adjudicatario viene 
obligado a reponerlos en la cuant ía 
que sea necesario, para que el im
porte de la garant ía no se altere. 
Esta sus t i tuc ión h a b r á de consignar
se en escritura pública. 

7. a La fianza no se rá "devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la 
recepción y l iquidación definitiva y 
se justifique el pago total de la con
t r ibuc ión de subsidio industrial y 
de las obligaciones con t ra ídas por 
aquél , entre las cuales figurarán las 
de los d a ñ o s y perjuicios, jornales y 
materiales, de accidentes del traba
jo, conforme al ar t ículo 65 del Pliego 
General de Condiciones. 

8, a Se da rá principio a la ejecu' 

c ión de las obras dentro deltérminQ 
de quince d ías (15) ,contando desde la 
fecha del otorgamiento de la escritu. 
ra de contrata, y debe rán quedar 
terminadas en el piazo de siete me-
ses (7) a contar desde la fecha en 
que se dé comienzo a los trabajos. 

9. a Todos los gastos de replanteo 
vigilancia y l iquidación, serán p0j 
cuenta del contratista. 

10. Se acred i ta rá al contratista 
el importe de las obras ejecutadas 
con arreglo a lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por la Di. 
rección Facultativa. El abono de las 
certificaciones se h a r á en metálico 
.con el descuenta del 1,30 por 100 del 
impuesto sobre pagos del Estado, 
así como las que establezcan las 
disposiciones vigentes. 

11. En cuanto a los plazos par
ciales de ejecución de las obras, se 
tendrá, en cuenta lo que dispone el 
Pliego General de Condiciones, Je 
13 de Marzo de 1903 y la Orden de 
27 de Mayo de 1932 Esto no obstan
te, el contratista p o d r á desarrollar 
los trabajos en mayor escala que h» 
necesaria para ejecutar las obras en 
el tiempo prefijado. Sin embargo, no 
t end rá derecho a que se le abone en 
un ejercicio económico mayor suma 
que la que corresponda a prorrata, 
teniendo en cuenta la cantidad del 
remate y el plazo de ejecución, sien
do las anualidades para esta contra
ta las que se fijan en la condición 13, 
de las que se deduc i rá la parte co
rrespondiente a la baja que se ob 
tenga en la subasta. Por lo tanto, los 
derechos que el a r t ícu lo 40 del Plie
go de Condiciones Generales conce
de al contratista, no se aplicarán 
partiendo "cómo base de las fechas 
de las certificaciones, sino de la 
época en que deben de realizarse 
los pagos. 

12. El contratista queda rá obli
gado a la observancia de lo estable
cido en la Ley sobre el Contra tó de 
Trabajo y, a d e m á s , a lo dispuesto 
sobre Retiro Obrero en el Real I^e' 
creto de 19 de Marzo de 1919 y Re
glamento para su aplicación, de ^ 
de Enero de 1921, Ley y .Reglamento 
de Accidentes del Trabajo y Ley ael 
Subsidio Familiar. 

13. La con t ra tac ión de las obras 
se h a r á con arreglo a la Ley de 14 ae 
Febrero de 1907 y, en su virtud, sô  

¡ lamente se rán admitidas las Pr0P0g 
siciones en que se ofrezcan artículo 

¡o efectos de p roducc ión nacioiia|' 
salvo los casos que autorice la v 
gente relación de excepciones, 
se publica anualmente, en cuinP 
miento del ar t ículo 2 o de dicha l ^ ' 

14. En todo lo no previsto esP̂ ,' 
cialmente en este Pliego de 
ciones, se e n t e n d e r á n aplicable8 j 
preceptos de la Legislación éerl ^ 
de Obras Púb l icas , de la C?f rci5ri 
ción Administrativa y de Legis'a 

.Social. , . eIj' 
15. Este contrato es esenciai"' 



^f l i ín is t ra t ivo, y la resoluc ión de 
|e cuestiones a que pueda dar lu -
Ó í se ajust:ar^ a ^a ^ey ^e Conta-
hflída^' quedando sometido el con-
f tista a la jur isdicción administra
tiva y contencioso administrativa. 

16. Los gastos del . contrato de 
construcción consignados en docu-
!iientos públ icos , gozarán de una 
reducción equivalente al 90 por 100 
del importe de la l iquidación, corres-
nondíente al impuesto de Derechos 
Reales y del Timbre del Estado. 

j7. Si durante el pe r íodo de eje
cución de las obras, experimentaran, 
por Ordenes Ministeriales, variacio 
nes los precios de los materiales 
sujetos a tasa o los salarios actua
les, el contratista t end rá derecho 
a una revisión de los mismos, de 
acuerdo con estas variaciones y en 
la proporc ión exacta en que és tas 
afecten al costo de las obras. 

18. Durante el transcurso de la 
obra se rea l izarán tres análisis de 
materiales de las distintas partes 
construidas, cuyos gastos co r re rán a 
cargo del contratista adjudicatario. 
Análisis que se r án ordenados por la 
Dirección Facultativa en aquellas 
partes y fecha que estime. 

19. El adjudicatario se compro
mete a satisfacer el Seguro contra 
Incendios de las obras hasta la re
cepción definitiva de las mismas. 

20. El contratista se compromete 
a la imposición de un vigilante que 
trabajará a las ó rdenes directas de 
la dirección facultativa de las obras, 
cuya remunerac ión cor rerá a cargo 
del contratista adjudicatario. 

21. La p resen tac ión al concurso 
subasta implica disponer de todos 
los rriateriales que no es tén interve
nidos y por lo tanto con respecto a 
dichos materiales no se admi t i r á 
revisión de precios por n ingún con
cepto. 

Con los materiales intervenidos, a 
tenor de lo dispuesto en el Decreto 
de Ley de Enero de 1955, por el que 
se suprimen los t é r m i n o s de la Ley 
de 17 de Junio de 1945, el contratista 
no tendrá derecho en n ingún caso 
a solicitar revisión de precios por 
Variación en los de coste de mate-
r|ales p en los salarios, salvo dispo-
Slcíón en contrario, según se indica 
^ el p r eámbu lo del mencionado 
uecreto de 13 de Enero, 
p Madrid. 29 de Febrero de 1956.-

Jefe Nacional de la Obra, Luis 
valero Bermejo. 
1100 N ú m , 265.—1.377,75 ptas. 

WffitisirisíiB ini í fpi l 
Ayuntamiento de 

Boñar 
av^0Jjfeccionado por el técnico, y 
i¿j¡*bada por esta Corporac ión de 
PU P^sidencia, el proyecto de am-
fiarl?11 de la red de aguas de Bo-

• ̂ esde los depósitos dé la Ave^ 

nida del General ís imo, de conformi
dad con la legislación vigente, se 
halla de manifiesto al públ ico en ía 
Secretaria municipal , por espacio de 
un mes, durante el cual se admi t í 
rán por éste Ayuntamiento cuantas 
reclamaciones escritas y documen
tos justificativos de las mismas se 
presenten sobre cualquiera de sus 
extremos. 

Boñar , 29 de Febrero de 1956.-
E l Alcalde, A. Ruíz F e r n á n d e z . 992 

Este Ayuntamiento tiene acordada 
subasta para la ejecución de las 
obras de ampl i ac ión de la red de 
aguas de Boñar , desde los depósi tos 
a la Avenida del General ís imo, a 
cuyo efecto, en la Secretaría m u n í c i ' 
pal se hallan de manifiesto los plie
gos de condiciones y d e m á s docu
mentos, pud iéndose presentar recla
mac ión en el plazo de ocho días, al 
amparo del art. 24 del Reglamento 
de Cont ra tac ión d e 9 d e Enero 
de 1953. 

Boñar , 6 de Marzo de 1956.-El 
Alcalde, A. Ruíz F e r n á n d e z , 1129 

AdmínisiraciÉ de justicia 
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 

de Pon ferrada 
Don Bernardo Francisco Castro Pé

rez, Juez de Primera Instancia de 
Ponferrada y su partido. 

, Por el presente edicto hago saber: 
Que en expediente que se sigue en 
este Juzgado para la provis ión del 
cargo de Juez de Paz de Igüeña, va
cante por fallecimiento del que le 
desempeñaha^ se presentó dentro del 
t é rmino concedido a tal finalidad 
una solicitud para tal cargo por: 

D. Marcelino Blanco Puente, de 
cuarenta y cinco años , casado, la
brador, natural y vecino de Igüeña, 

Lo que, de acuerdo cou el ar t ícu
lo 48 del D e c r e t D de 25 de Febrero 
de 1949, se hace públ ico a fin de que 
en t é rmino de diez días puedan for 
mularse observaciones y reclamacio
nes, que serán presentadas en esté 
Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a 1.° de Mar
zo de 1956.—El Juez, Bernardo Fran
cisco Castro Pérez.—El Secretario, 
Fidel Gómez. 1044 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

En v i r tud de lo dispuesto en expe
diente para la provis ión del cargo 
de Juez de Paz de Villamandos, de 
esté partido judic ia l , por el presente 
se convoca dicha vacante, abr iéndo
se un plazo de treinta días , que se 
c o n t a r á n desde el día siguiente a la 
inserc ión de este anuncio en el Bo-
•LETIN OFICIAL de la provincia, den
tro del cual los interesados p o d r á n 
presentar en este Juzgado instancia 

solicitando el nombramiento ind i 
cado. 

Dichas instancias deberán i r acom
p a ñ a d a s de los documentos siguien
tes: 

A) Certificación de nacimiento, 
legalizada en su caso. 

B> Certificación negativa de an
tecedentes penales. 

C) Informes expedidos por las 
Autoridades locales de su residencia 
sobre la conducta moral y pol í t ico-
social observadas por el solicitante, 
en los que deberá constar que no ha 
cometido acto alguno que le haga 
desmerecer en el concepto públ ico . 

Los solicitantes p o d r á n acompa
ñ a r asimismo cualquier otro docu
mento acreditativo de su mér i to o 
t í tulos que posean. 

Valencia de Don Juan, a uno de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y seis.—Antonio Molleda —El Secre
tario, Carlos García Crespo. 1025 

Juzgado Municipal número 2 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Secre
tario del Juzgado Municipal n ú 
mero dos de los de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 369 de 1955 seguido contra 
Adorac ión J iménez Ramírez , de 40 
años , casada, hija de R a m ó n y Con
suelo, natural de Aguilar de Cam
pos, de la provincia de Valladol id, 
y cuyo actual paradero hoy se des
conoce, por el hecho de hurto a la 
Renfe, se ha dictado providencia de
clarando firme la sentencia reca ída 
en dicho ju ic io , en la que se acuerda 
dar vista a la citada penada de la 
tasac ión de costas que se inse r ta rá 
después practicada en el mismo, por 
t é rmino de tres días , y que se requie
ra a dicha penada para que dentro 
del plazo de ocho días se presente 
voluntariamente ante este Juzgado 
para cumpli r en la cárcel de esta 
ciudad de León, tres d ías de arres
to que le fueron impuestos como pe
na principal , aperc ib iéndole que de 
no hacerlo se p rocederá a su deten
ción. 

TASACIÓN DE COSTAS 
Peseta 

Derechos del Estado en la 
sus tanciac ión del ju ic io y 
ejecución según aranceles 
vigentes. . . . - . . . . . . . . . 27,55 

Reintegro del expediente... 8,00 
Idem posteriores que se pre

supuestan . . . . . . 2,00 
Póliza de Viudas y Huérfa

nos . . . 10,00 
TOTAL s. E. ü o , . . . . 47,55 

Importa en total la cantidad de 
cuarenta y siete pesetas con cincuen
ta y cinco cént imos . 

Corresponde abonar a la penada 
Adorac ión J iménez Ramírez . 

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dicha 



penada, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicha 
penada en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León, a quin
ce de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y seis.—A, Chicote.—Visto 
bueno: E l Juez Municipal n ú m 2, 
J. M . Alvarez Vijande. 823 

Cédula de citación 
Por tenerlo así acordado el señor 

Magistrado Juez de Ins t rucc ión del 
n ú m e r o uno de esta Capital, en su
mario que instruye con el h ú m e r o 
19 de 1956 sobre robo de ropas y 
otros efectos en la Sala de Fiestas 
titulada «Yuma», sita en la Carrete 
ra de Zamora de esta Capital, por 
medio de la presente se cita a las 
perjudicadas en dicha causa Isabel 
Rodr íguez Cueto y María Paz Cabre
ra Garc ía , artistas de dicha Sala y 
domiciliadas en la misma, y de las 
que se ignora su actual paradero, 
por medio de la presente se cita a 
dichas perjudicadas, para que en el 
plazo de quinto día comparezcan an
te este Juzgado a fin de recibirlas 
declarac ión en dicha causa, y ofre 
cerlas las acciones del ar t ículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cr imi 
nal, bajo apercibimiento que si no 
comparecen, se las t e n d r á por ofre
cido el referido procedimiento. 

León, 22 de Febrero de m i l nove
cientos cincuenta y seis*—El Secre
tario, (ilegible). 997 

Anuncios particulares 

tomunidail Je Reíanles de OuiMs 
Anuncio de subasta de bienes 

nimuebles 
Don Felipe Alvarez González, Agen' 

te Ejecutivo de la Comunidad de 
Regantes de Quilós , Ayuntamiento 
de Cacabelos (León). 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes individuales ejecuti
vos que instruyo contra los deudo
res a dicha Comunidad que luego se 
expresarán , he dictado con fecha 2 
de Marzo en curso Providencia acor 
dando la venta en| públ ica subasta, 
ajustada a las prescripciones del ar 
t ículo 105 del Estatuto de Recauda
ción, de los bienes que a continua
ción se describen; cuyo acto presidi
do por el Sr. [uez de Paz de Cacabe
los, se ce lebrará el día 9 de Abr i l 
p r ó x i m o en la Sala Audiencia de d i 
cho Juzgado a las 11 horas. 

Deudor: D. Daniel Rodríguez Qaindós 
l,a Una tierra destinada en la ac

tualidad a cultivo, sita en t é rmino 
de Villabuena y Qui lós , al sitio de 
Río Bello o Cantoxal, de unas trein
ta y cinco á reas de ex tens ión apro 
ximadamente, que linda: por el Éste, 

camino públ ico; Poniente, con Do-
mit i la Q u i n d ó s y otros; Norte, cami
no públ ico , y Sur, Herederos de Se
rafín Alba . Valor para la subasta, 
dos m i l cien pesetas (2.100,00) 

2.a Un monte en t é rmino dé Qu i 
lós, l lamado de Vizcaíno, dé noven
ta á reas , linda: Norte, monte de V i 
llabuena; Sur, herederos de Atanasio 
Blanco; Este, monte de Cañedo , y 
Oeste, Leonardo Díaz. Valor para la 
subasta, tres m i l seiscientas pese
tas (3.600,00). 
Deudor: D. Severino Rodríguez Cañedo 

Una tierra en t é r m i n o de Qui lós , 
al sitio de la Vega, de unas cuarenta 
y cuatro áreas aproximadamente, 
linda: Norte, Manuel Guerrero; Sur, 
José Fe rnández ; Este, José Alba, y 
Oeste, camino. Valor para la subas
ta, tres m i l seiscientas cincuenta pe
setas (3.650,00). 

Condiciones para la subasta 
1. a No existiendo t í tu los de do

minio inscritos, es condic ión de que 
el rematante d e b e r á promover la 
inscr ipción omitida, por los medios 
establecidos en el t í tu lo V I de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgare la co 
rrespondiente escritura de venta. 

2. a Para tomar parte en la subas
ta se rá requisito indispensable depo
sitar previamente én la mesa de la 
Presidencia el cinco por ciento del 
t ipo base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desee licitar. 

3. a El rematante vend rá obligado 
a entregar al ejecutor, en el acto o 
dentro de los tres d ías siguientes, el 
precio de adjudicación, deducido el 
importe del depós i to constituido. 

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne 
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depós i to , que será in 
gresado en la Tesorería de la Comu
nidad. 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores h i 
potecarios en su defecto, p o d r á n l i 
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y costas 
del procedimiento. 

Otra.-^Las fincas que se subastan 
se hallan libres de cargas, según cer 
tificación del Registro de la- Propie
dad. 

En Villafranea, a ocho de Marzo 
de m i l novecientos cincuenta y seis.-r 
Felipe Alvarez González . 
1182 N ú m , 270.—269,50 ptas. 

Comunidad de Reíanles de la Presa 
de la Vega deljoeblo de Cerecedo 

A V I S O 
Se convoca a Junta General a to

dos los usuarios de las aguas de la 
presa de la Vega del pueblo de Ce -

recedo pertenecientes a esta Com 
nidad, cuya Junta General tend^ 
lugar el día 15 de A b r i l ¡¡de 1955 
las tres de la tarde én los locales d9 
la Escuela Nacional de Cerecedo 6 
en el caso de no concurrir el núta^ 
ro suficiente de participantes p ^ * 
adoptar acuerdos, se celebrará en 
segunda convocatoria a las cinco de 
la tarde del mismo día y en el 
mo lugar, para tratar de los asuntos 
siguientes: 

1. °—Examen de cuentas. 
2, °—Renovación de Junta. 
Cerecedo, 29 de Febrero de 1956.-. 

El Presidente de la Comunidad, An
tonio García. 
1020 N ú m . 260.-63,25 ptas. 

Comunidad do Regantes de Campo 
de Vlllavidel 

Se convoca a todos los partícipes 
de esta Comunidad, a Junta general 
ordinaria para el día 23 a las doce 
horas én primera convocatoria y el 
día 24 a la misma hora en segunda 
convocatoria para tratar de los asun
tos siguientes: 

Aprobac ión si procede del presu
puesto y la memoria, semestral que 
p r e s e n t a r á el Sindicato; Renovación 
de vocales que corresponde cesar. 

Campo de Vil lavidel a 5 de Marzo 
de 1956,—El Presidente, Ezequiel 
Garc ía . 
1062 Núm. 261.-44,00 ptas. 

Comunidad de Reíanles dé la Presa 
«El Coto», de La Milla del BfojDi-

ñones del Rio i M a del B'o 
No habiendo tenido lugar la Janta 

General de regantes, anunciada para 
el día 6 del actual, en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia núm. o> 
por no hallarse representadas núme
ro suficiente de hec tá reas de terreno, 
se convoca, por segunda vez, a todos 
los usuarios de aguas por el cauce 
expresado, a la que tendrá lugar en 
el local del pueblo de La Milla dei 
Río, el. domingo siguiente, desP,us. 
de cumplirse 30 días, contados de 
de el siguiente al en que aPareZ^ 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIA -
y hora de las doce de su mañana. 

Es de advertir que serán val ^ 
los acuerdos que se tomen en ,a 
Junta, a la hora en punto ínaica 
con cualquier n ú m e r o que asís13, 0 

La Mi l l a del Río, a 20 de Ma 
de 1956.—El Presidente, Blas Carc* 
990 N ú m . 2 6 2 . - 6 6 . 0 0 ? ^ 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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